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ORDEN de 12 de marzo de 1990 sohre Iraslados trans/ron.
terizos de residuos tóxicos r ¡Jeligrosos

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

CORRECClOl\1 de errores de la Orden de 27 de enero de
1990 por laque se dispone la emisión de Deuda del Estado
durante 1990 y enero de 1991.

A vertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 27. de fecha 31 de enero de 1990,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la págma 2953. primera columna, primer párrafo, sexta línea.
dondc dice: «establece las facultades del Ministro de Economía v
Hacienda cm>. debe decir: «estahlece las facultades del Ministerio de
Economía y Hacienda en».

En la página 2954, segunda columna. 5.2.2. sexta línea, donde dice:
«procedente. b) Los Bonos del Estado y las Obligaciones del Estado.».
debe decir: «precedente. b) Los Bonos del Estado y las Obligaciones dei
Estado.).

Con la promulgación de la Ley 20/ 1986~ de 14 de mayo. Básica de
Residuos Tóxicos v Peligrosos, \. la publicación del Reglamento para su
ejecución. aprobado por Real Óecreto 833/1988. de :W de julio, se ha
dado cumplimiento a la o1:)figación de incorporar al derecho mterno
español la Directiva del Consejo 78,n 19/CEE. de 20 de marzo. relativa
a los residuos tóxicos y peligrosos.

Estas nonnas constituyen el marco en el que deberán integrarse los
desarrollos sectoriales del derecho derivado comunitario que hacen
referencia a aspectos de la gestión de los residuos tóxicos y peligrosos
como es el seguimiento y control dl' los traslados transfronterizos de
estos residuos.

De los traslados transfronterizos de residuos tóxicos y peligro<;n ... <('

derivan riesgos importantes :- crecientes que imponen su C011;~·.' \

seguimiento. de forma que pucda acreditarse siempre la eXiS1en(u <:
mtegridad de lo"> citados re,,>¡duos. Esto hace nccesano lmpol,cr JJ
notificación forzosa de dichos Iraslados. la cumplimentación de un
documento dc se~llimiento umformc. así como determinadas garantías.
como laJustificanón de la exislenC1J de contrato con el destinatano quP

tenga capacidad para cfectuar un trmarriento adecuado. el señalamielll'J
de itinerarios a seguir y el cumplimiento de las condiclOnes exigidas par:>
el ejercicio de esta actividad de transporte.

También hay, que impedir que los residuos tóxicos y peligrosos
constltuyan un nesgo durnnlc su lransporte por su defiClente embalaje
y etiquetado. o por no figurar cn forma fácilmente inteligible las
instrucciones a s('guir en caso de peligro o accidente. Además hay que
tener presente en esta regulación la relativa al transpone de mercancias
peligrosas evitando duplicidades, pero a la vez estableciendo eficaces
instrumentos de protección por la diferente. pcro complementaria.
finalidad de ambas regulacioncs: ei1 el caso del transporte de mercancías
peligrosas la seguridad y en el caso del traslado de los residuos peligrosos
el control y seguimiento..J fin dc c\'ltar el abandono o destino
inadecuado. regulando sufi(l('ntcmelllc la responsabilidad y tltularidad
de dichos residuos durante el lraslado

)\ota: Los títulos de los artículos 4.". 6.". 10, 11 Y 12. no figuran en
letra cursiva.

decir: «c) del párrafo segundo del artículo l.°de! presente Real Decreto
únlcamente será de aplicación a las AgrupaCIones Europeas de Interés
EconómICO».

En la disposición firiaL punto 2, donde dice: ~~el Ministerio de
Economía y Hacienda dictará cuamas disposiciones sean necesarias)).
dehe deCIr: «el Ministro de Economía v Haclenda dIctará cuantas
disposiciones sean necesarias»). .
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CORRECClOS de errores del Real Decreto 338/1990. de 9
de mar:u, por el que Sí' regula la composición r (orma de
utili:ación de! AÚlJ1cm de Idelltificación Fiscal

En el articulo 11. párrafo tercero. donde dice: «la Delegación o
Administración de Hacienda competente. en función del del domicilio
fiscal del interesado». debe decir:~<1a Dclegación o Administración de
Hacienda competente. en función del domicilio flsca~ del inleresado»

En el (lrtículo 14. punlO 3. donde dice: «realizada de manera
fechaciente». debc decir: (realizada de manera fehaciente».

En el artículo 1S. punto tercero. donde dice: «proceder a la
cancelación de las operaciones ele depósitos afectados por la omisión de
este deber de colahoracióm). dehe decir: «proceder ;:¡ la cancelación de
las operaciones o depósitos afectados rol' la omisión de este deber de
colaboracióm>

En el punto 5. apartado segundo del mismo artículo 15. donde dice:
«que apruebe el Ministerio de Economía y Hacienda)}. debe decir: «que
apruebe el t-.1inistro de Economía \ Hacienda»

En el mismo punto 5 del menci()nado articulo 15. cpartado el. donde
dice: «La naturaleza o clase \ númern de cuenta u operacióm>. debe
decir: «La naturaleza o clase \ número de la cuenta u operación»

En la disposición adicionál tercera. donde dice: {(Por el Ministerio
del Interior o a propuesta del mism())). dene decir: ((por el \1inistro del
Interior (1 a propueslJ. del mismml

En la disposición transitofla cuarta. donde dice: «cl del párrafo
segundo del articulo l." del presente Real Decreto. únicamente será de
aplicacion a las A¡<rupaciolles dl' Europeas de lnteTl's Económico». debe

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el párrafo primero de la exposición de motivos. donde dice:
«deberán tener un Número de Identificación Fiscal p:ara que relaciones
de naturaleza o con trascendencia.}}. deben decir: «deberán tcner un
!':úmero de Identificación Fiscal para sus relaciones d,~ naturaleza o con
trascendencia tributaria».

En el artículo 1.0, punto cl. donde dicc: «Las Agrupaciones de interés
económico v las uniones temporal de Empresas», debe decir: «Las
Agrupacionés de interés económico y las uniones temporales de Empre·
sa~m.

En el articulo 2.°. apartado b), donde dice: «copstituido por la letra
mayúscula». debe decir: ~(constituido por una letra r:layúscula».

En el artículo 30. apartado L donde dice: «por ser menores de
calarce años. o mayores de esta edad. residiendo en el extranjerQ». debe
decir: «por ser menores de catorce años. o mayores de esta edad
residiendo en el extranjero.».

En el artículo 6.°, apartado 1. donde dice: «1. Quiene!> perciban o
paguen rendimientos de trabajo personal». debe dE'cir: <<} Quienes
perciban o paguenrendimienlos del trabajo persona:.)}.

En el artículo 6.°, apartado 4. donde dice: «deber;:ín comunciarle su
Número de Identificación Fiseah). debe decir: «deber2n comunicarles su
Número de Identificación Fiscah).

En el artículo 7.°, párrafo lercero, donde dice: «diferente Número de
ldentificaicón Fiscab). debe decir: «diferente Número de Identificación
Fiscah>.

En el artículo 9.". punto 2. apartado al. donde dice: «a) Los Centros
docentes de titularidad púbica y los Cl:ntros sanitarios o asistenciales
dependientes de las Entidades Gestoras de la sanitarios o asistenciales
dependientes de las entidades gestoras de la Seguridad Social de la Cruz
Roja Española», debe decir'

(~a) Los centros docentes dc litularidad pública y los centros
sanitarios o asistenciales dependientes de- las Entidades Gestoras de la
Seguridad Socia\.»

«b) Los órganos de gobierno y los centros !ianitarios o asistenciales
de la Cru7 Roja Espanola.»)

Advertidos errores en el texto del Rea.l Decreto 338/1990. por el que
se regula la composición y forma de utilización del !':úmero de
Identificación FiscaL publicado en el «Bo1C"tín Oficial del EstadO)
número 63. de 14 de marzo, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones'
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De otra parte. resulta necesario incorporar a nuestro ordenamiento
la regulación establecida en el ámbito de las Comunidades Europeas en
esta materia y que se contiene en las Directivas del Consejo 84/631/CEE
de 6 de diciembre. 86/279/CEE de 12 de junio, 86/121/CEE de 8 de
;;¡bril. y de la Comisión 85/469jCEE de 22 de julio y 87jl12jCEE de 23
de diciembre.

En su virtud. previo informe de Jos Ministerios de Economía y
Hacienda y de Transportes. Turismo y Comunicaciones. yen uso de la
facultad conferida en la disposición final del Real Decreto 833/1988. de
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, de 14 de mayo. Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos,
dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Primero.- L La presente Orden tiene por objeto regular el segui
miento y control de los traslados transfronterizos de residuos tóxicos y
peligrosos. con el fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos de la presente disposición se consideraroin residuos
tóxicos y peligrosos los definidos en la ley 20/1986, de 14 de mayo,
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. y en el anexo 1 del Reglamento
para su ejecución aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.
y disposiciones complementarias.

3. A efectos de la presente disposición, se considera traslado
transfronterizo de residuos tóxicos y peligrosos. la entrada, con o sin
destino finaL en territorio español. así como la salida de dicho territorio.
de los indicados residuos.

Segundo.-En el traslado de los residuos tóxicos y peligrosos. se
aplicará lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 20/1986, de 14 de
mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. en los artículos 12,41,
42 Y 43 del Reglamento para su ejecución y en la presente Orden.

TercerO.-Los traslados transfronterizos de residuos tóxicos y peligro
sos deberán respetar las normas que sobre embalaje. I~tiquetado.
envasado v manipulación. v las instrucciones que en caso dc~ accidente
o peligro. éstablezcan Jos trátados internacionales sobre el transporte de
mercancías peligrosas. Las etiquetas e instrucciones deberán estar
redactadas en las lenguas oficiales de todos y cada uno de los Estados
afectados por dicho transporte transfronterizo. "

~ua:1o.:""I. Se aplicarán los siguientes convenios internaCIOnales en
r.;-'..iteria de transporte de mercancías peligrosas:

a) Por carrelera; El Acuerdo Europeo referente al transporte inter~

nacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR). de I de mayo
de 1985.

b) Por ferrocarril: El Reglamento Internacional de transpone de
mercancías peligrosas (RrD) aprobado como anexo 1 del Convenio
Internacional sobre transporte de mercancías por ferrocarril (COTIF). de
30 de diciembre de J988. . '

c) Por mar. Convenio Internacional para salvaguardar la vida
humana en el mar. de I de noviembre de 1974 (Convenio SOLAS) y sus
enmiendas y el Código Marítimo Internacional para el transpone de
mercancías peligrosas (lMDG) integrado en el Convenio SOLAS y el
Convenio Internacional para la prevención de la contaminación marina
por buques (Convenio MARPOLl. de 1 de noviembre de 1973, modifi
cado por Protocolo de 17 de febrero de 1978 y enmiendas.

d) Por aire: Convenio de Chicago de 7 de d·iciembre de 1944, sobre
aviación civil internacional y sus enmiendas. En su anexo 1S recoge las
Instrucciones técnicas (lT) para la seguridad del transporte de mercan~
cías peligrosas por aire.

2. La relación de Convenios a que se refiere el punto ~lnterior, se
ampliará con los que. sobre esta materia. formen parte del ordenamiento
Interno de conformidad con lo dispuesto en las Leyes.

CAPITULO I1

Normas de notificación)' acuse de recibo

Quinto.-Los traslados transfronterizos quedan sUjetos al procedimiento
de notificación y acuse de recibo establecido en los apartados siguientes,
en el que se utilizará el documento de seguimiento que se expedirá en
la forma y con el contenido que figura en el anexo I de esta Orden.

5exto.-1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en
materia de comercio exterior. en caso de salida de residuos tóxicos y
peligrosos serán necesarias. previamente. las autorizaciones correspon·
dientes de las autoridades competentes del Estado de destino, así como
las de los Estados de tránsito. en la forma prevista en la presente Orden.

2. La autorización a que se refiere el punto anterior se otorgará
mediante la expedición del «acusc dc recibo)) correspondiente a la
notificación. y de acuerdo con el siguicnte procedimiento:

a) Cuando un productor o gestor dc residuos tóxicos y peligrosos se
proponga trasladarlos, deberá nOlific<:Ir tiJj extremo a la autoridad
competente del Estado miembro de Iz CEE (en 10 sucesivo. Estado
miembro) responsable de expedir el ((acuse de recibm),

7511

b) Será Estado miembro responsable de expedir el «acuse de
recibo»:

El Estado miembro de destino.
El Estado español, cuando la salida de los residuos se realice hacia

un Estado no miembro.
El Estado miembro limítrofe por el que saldrán los residuos de la

CEE cuando la salida se realice a un Estado no miembro, que sea
fronterizo.

Cuando la salida pretenda efectuarse a un Estado no miembro de la
CEE se deberá obtener la conformidad del Estado destinatario, con
carácter previo a la iniciación del procedimiento de notificación. En la
notificación se deberá incluir la justificación de tal conformidad.

3. Cuando España sea el Estado responsable de expedir el «acuse de
recibo~), la autoridad competente para su expedición será la Secreta!la_-.__
General de Medio Ambiente del Ministerio de Obras P~bH~ y
Urbanismo.

4. El órgano competente citado en el punto anterior enviará copia
del ~<acuse de recibo» expedido a las autoridades competentes de los
demás Estados miembros afectados y, en su caso. al Estado no miembro
de destino y a los Estados no miembros de tr<i~sito.

5. En el plazo de un mes, desde 1:: rece]''Ción de la notificación la
Secretaria General de Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públi~as
y Urbanismo. expedirá el «acuse de recibo» o formalizará las objeciones
motivadas ,en disposiciones legales y reglamentarias vigentes, y en
convenios IOternacionales, todo ello referente a protección de medio
ambiente. orden público, seguridad pública y protección de la salud.

Las objeciones pueden también ser formuladas por otros Estados
miembros afectados.

En caso de fonnulación de objeciones. la expedición del «acuse de
recibQ)) estará supeditada a que hayan sido resueltas aquéllas, a
satisfacción de la autoridad formulante, que podrá condicionar el
traslado al cumplimiento de las condiciones exigidas.

Séptimo.-l. La notificación a que se refiere el apartado quinto de
esta Orden. deberá efectuarse en el «documento de seguimientO» que
figura en el anexo 1 de la presente Orden.

2. La notificación deberá contener. al menos:

a) El origen y composición de los residuos y la identidad del
productor. En el caso de residuos procedentes de orígenes diversos, un
inventario detallado de los residuos. así como la identidad de los
productores respectivos.

b) Itinerario detallado previsto.
c) Contrato de seguro que cubn: la responsabilidad por los daños

causados a terceros.
d) Medidas a adoptar para garantizar la seguridad del transporte y

especialmente el cumplimiento por el transportista de las condiciones
establecidas para el ejercicio de estas operaciones.

el La existencia de un contralO con el destinatario de los residuos,
que deberá tener capacidad técnica adecuada para la gestión de los
mismos, en condiciones que no presenten peligro para la salud humana
y el medio ambiente.

f) Confonnidad del Estado de destino. cuando éste no sea miembro
de la CEE.

Octavo.-El ~<acuse de recibo)) dcbcrá figurar siempre en el docu~

mento de seguimiento.
Noveno.-EI «acuse de récibo») no exime al poseedor de residuos

tóxicos y peJj~rosos de las obligaciones que se deriven del cumplimiento
de las dispoSiciones nacionales o comunitarias vigentes.

Décimo.-l. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente
en materia de comercio exterior, cada entrada de residuos tóxicos y
peligrosos con destino final en España. deberá contar ~on una autoriza
ción previa del Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo. de acuerdo
con el artículo 4 de la Lev 20/1 986, de 14 de mayo, y artículo 12 del
Reglamento aprobado por" Real Decreto 833/1988. de 20 de julio.

La solicitud de autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá
presentarse por la persona física o jurídica que pn;tende introducir los
residuos tóxicos y peligrosos en España. en el cJt!ldo D~panamento
Ministerial, quien responderá en un plazo de qUlOce dlas desde la
recepción de la solicitud, autorizando o denegando la entrada de los
mismos mediante resolución motivada.

La solicitud de autorización deberá contener, al menos. los datos
contenidos en el punto 2 del articulo 12 del Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986. de 14 de mayo. .

2. La autorización a que se refiere el punto 1 de este apartado sera
previa a la aceptación de los residuos objeto de ent~ada. .

3. Una vez producida la aceptación d.e los reSIduos el ~emltentc

podrá iniciar el procedimiento de notIficaCión y acuse de reCIbo.
4. La autoridad competente para expedir el ~<acuse de recibo» será

la Secretaría General de Medio Amhiente del MinIsterio de Obras
Públicas v Urbanismo.

Undééimo.-Eltránsito de residuos lóX;COS y peligroso~ por iCrrJtorio
español quedarj sujeto al siguiente réfimcn jurídico:

l. Si los rcsidum tóxicos :.- pcligrüsc<; pro\·ier.en, dc un E~,ta~n 00

miembro dr In CEE. con deSllOO final en un Estado mIembro. l'1 tr<1nsltu

,.':~.
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debe ser autorizado por el Estado miembro de destino, mediante la
extensión del ~(aCUse de recibo» correspondiente. que estará mencionado
en el ~(documento de seguimiento» y copia del cual habrá sido remitida
a la Secretaría General de Medio Ambiente del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

2. Si los residuos lóxicos y peligrosos provienen ele un Estado no
miembro de la CEE, cen destino final en un Estado no miembro de la
CEE. el tránsito debe ser autorizado por el Estado miembro último por
el que vayan a transitar los residuos mediante la extensión del «acuse de
recibo» correspondiente que estará mencionado en el ~(documento de
seguimiento» y copia del cual habrá sido remitida a la Secretaría General
de Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

3. En el supuesto a que se refiere el punto 2 anterior. cuando el
último Estado miembro es España. la Secretaría General de Medio
Ambiente del Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo expedirá el

-~~:...de recibm) a la notificación de traslado. remitiendo copia del
mismo -afd.estinatario de los residuos, a las autoridades de los Estados
miembros implicados y al tercer Estado no miembro del destino.

Duodécimo.-Cuando el poseedor de residuos tóxicos y peligrosos
pretenda realizar de m,od!? regular, .a un mismo destinatario, tra~lados
transfronterizos de los mdlcados residuos, estando presentes las mismas
características fisica~ y quimic:as. y lo~ traslados t~n$Bnlugar a t~avés .d:el
mismo paso frontenzo, podra recumr al procedlffilento de notlÍicaclOn
general. En este supuesto. la Secretaría General de Medio Ambiente
podrá supeditar la autorización al suministro de determinadas informa
ciones como cantidades exactas y tipos de residuos a trasladar en cada
movimiento y en el conjunto del traslado.

El «acuse de recibm) podrá corresponder a los traslados a efectuar
durante el plazo máximo de un año,

Decimotercero.-En el caso de que España sea afectada por el traslado
de residuos y no sea emisor, destinatario. ni último Estado miembro,
dispondrá de un plazo· de quince días a contar desde la recepción de la
notificación para fijar- en su caso. las condiciones relativas al traslado
dt; residuos tóxicos y peligrosos por territorio nacIonal. Dichas condicio
nes se habrán de comunicar al poseedor de los residuos y a las
autoridades competentes de los Estados miembros afectados y no
podrán ser más severas que las establecidas reglamentariamente para
traslados interiores de los mismos residuos.

Las condiciones precitadas se fijarán de acuerdo con lo establecido
en las normas \' convenios internacionales sobre transpone de mercan·
cías peligrosas: .

Para poder realizar el transpone, el poseedor de los residuos deberá
cumplir las condiciones impuestas, y el transportista deberá poseer el
correspondiente titulo habilitante que. en su caso. fUi~re preciso para
realizar el transporte conforme a la legislación sobre ordenación del
transpone.

Decimocuano.-I. Recibido el «acuse de- recibm) regulado en esta
Orden. el poseedor de los residuos rellenará el «documento de segui
miento» y remitirá copia del citado documento a las autoridades
competentes d~ los Estados afectados. antes de que s(' lleve a cabo el
traslado.

2. Una copia del «documento de segulUm:ntO». incluido el «acuse
de recibO)), acompañará a cada traslado.

3. Todas las empresas que participen ulteriormente en la operación.
rellenarán los lugares indicados del «documento de seguimientm). lo
firmarán y conservarán una copia.

4. En un plazo de quince días a contar de la recepción de los
residuos. el destinatario de los mismos remitirá al poseedor y a las
autoridades competentes de los Estados miembros afectados, una copia
del «documento de seguimientO» debidamente cumplimentado. Dichas
copias se conservarán al menos dos años.

BOE núm. 65

CAPITULO III

Disposiciones complementarias

Decimoquinto.-l. Cuando España sea el último Estado miembro
en los traslados de residuos tóxicos y peligrosos. que han de ser
gestionados fuera de la CEE, los servicios de la aduana de salida
remitirán copia del «documento de seguimientm) de transporte a la
Secretaría General de Medio Ambiente. y copia a la autoridad campe·
tente del Estado miembro emisor.

2. En el caso de salida. el poseedor de los residuos declarará o
cenificará a la autoridad competente, tanto del último Estado en
tránsito, para su gestión fuera de la Comunidad. como a la del E~tado
emisor. en el plazo máximo de dos meses después de que los reSiduos
Qa.van salido del territorio nacional, que dichos residuos han alcanzado
el destino previsto e indicará la última aduana a través de la cual se haya
llevado a cabo el traslado.

Decimosexto.-Sin perjuicio de lo dispuesto sobre responsabilidad en
la Ley 20/1986. de 14 de mayo. y en el Reglamento para su ejecución,
el productor de los residuos adoptará las medidas necesanas para la
correcta gestión de los citados residuO'S, de manera que se proteja la
calidad del medio ambiente.

Decimoséptimo.-Los residuos de metales no ferrosos destinados a la
reutilización, reseneración o reciclaje. sobre la base de un acuerdo
contractual relatiVO a operaciones de esta naturaleza, quedarán exentos
de la presente regulación sobre traslados transfronterizos, siempre que
cumplan las siguientes condiciones:

a) El poseedor deberá hacer una declaración en formulario uni
forme cuvo contenido se determina en el anexo II y que deberá
acompañár al transporte. especificando que las materias de que se t.rata
están destinadas a las operaciones citadas. y enviar una copia de dicho
documento a la Secretaria General de Medio Ambiente cuando sea
España el último Estado en tránsito, emisor o receptor. ~

b) El destinatario deberá declarar en el documento, cuando Espana
sea el destino de tales residuos, en el plazo de quince días desde la
recepción de la materias, que tales operaciones se llevarán efectivamente
a caho

. Declmoctavo.-EI transportista que realice un traslado de residuo~
tóxicos y peligrosos en los supuestos a que. se refiere es_ta Order¡, de_b~.ra
presentar en las Aduanas de entrada y salida de Espana la docum~Ola· _
ción incluida en el anexa 1 o. en su caso. en el anexo n. segun la
naturaleza de los residuos transportados. a los efectos de que las
correspondientes aduanas comprueben el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI régimen previsto en la presente Orden se entenderá sin
perjuicio de la obligación del cumplimlento de las normas reguladoras
de la ordenación del transpone \' de la obtención. en su caso; por el
transportista. de las pertinentes aútorizaciones u otros títulos habilitan~
tes previstos en dicha normativa.

Segunda.-La presente Orden no entrará en vigor h~sta que, por la
Secretaria General de Medio Ambiente. se determmen los pasos
fronterizos. previa consulta a la Comisión de las Comunidades Euro
peas

Madrid, 12 de marzo de 1990.
SAENZ COSCULLUELA
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ANEXO 1
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Instrucciones para rellenar el formulario

A. Observaciones generales

l. El formulario debe ser rellenado:

Cuando los residuos sean expedidos de España. en castellano, lengua
española oficial del Estado.

Cuando los residuos sean expedidos de un tercer país, en inglés o
francés.

2. El formulario debe ser rellenado a máquina o a mano: en este
último caso. debe rellenarse a tinta y en caracteres de \mprenta.. No debe
llevar raspaduras, enmiendas ni otras modificaciones.

3. Las fechas son indicadas por un número de seis cifras cuyas dos
primeras indican el año, las dos siguientes el mes y las dos últimas el dia.
Ejemplo: El 31 de julio de 1985 se indica como sigue: 85 07 31.·

4. Las firmas deben ser manuscritas y no pueden obtenerse por
calcado.

R Instrucciones a seguir para re11enar los ejemplares J. 2 .v 3

Casilla 1: Nombre y apellidos o razón social y dirección completas,
números de teléfono y de télex.

Llegado el caso. número de RegiS1ro.
Casilla 4: Nombre y apellidos o razón social y dirécción 'comp1etas,

números de teléfono y de télex.
Número de la autorización concedida por la autoridad competente o

la referencia a esta autorización. Se trata de la autorización a que se
refiere el artículo 8.° de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos, y 23 del Reglamento para su ejecución,
aprobado por Real Decreto 833/1988. de 20 de julio.

Casilla 5: Nombre y apellidos o razón social y dirección completa,
números de teléfono y de télex de la instalación o del establecimiento
donde los residuos se han producido y el nombre y apelhdos de la
persona responsable.

Si los residuos provienen de varios productores. anotar «ver lista
adjunta» y unir una lista relacionando los datos necesarios para cada
productor. (En el caso en que el productor y el poseedor sean la misma
persona o la misma sociedad. mencionar en la casilla 5 ~<ver casilla h».

Casilla 6: Nombre y apellidos o razón social y dirección completas,
números de teléfono y de télex del primer transportista internacional
previsto.

Llegado el caso, número de licencia.
Nota: El transportista que no disponga de licencia, debe poder

acreditar que cumple las normas de los Estados miembros concernientes
en lo que se refiere al transporte de los residuos especificados en el
formulario.

Si están previstos dos o varios transportistas, añadir la mención «ver
lista adjunta» y unir una lista relacionando los datos solicitados
anteriormente para cada transportista.

Casilla 8: Adjuntar las informaciones firmadas por el destinatario
relativas al acuerdo contractual celebrado entre el poseedor y el
destinatario sobre los residuos mencionados en la notificación:. Adjun·
taro en su caso:

Listá de productores/transponistas (casillas 5 y 6).
Detalles relativos a los residuos (casilla 22).
Prueba del acuerdo del tercer Estado de destino para este traslado, en

el caso de traslados de residuos de un Estado miembro a un tercer
Estado.

Casilla 9: Si los residuos provienen de dos o varios productores,
añadir la mención «vanos».

Casilla 11: En caso afirmativo, citar la razón social y la dirección
completa del asegurador. el número de la póliza del seguro y el último
día de validez de ésta.

Casilla 13: 1ndicar el número de códi~o siguiente: 1: Mar: 2:
Ferrocarril: 3: Carretera~ 4: Aire; 8: NavegaCión mterior.

Casillas 14/15: En el caso de una notificación para un solo traslado,
indicar la fecha prevista del traslado.

En el caso de una notificación general. indicar la fecha prevista del
primer traslado e indica-r en la casilla 1S la fecha prevista del último
traslado.

Casilla 16: Mencionar, si se trata de una notificación general, el
número total en cifras de los traslados previstos. Esta casilla no se
rellena cuando se trata de una notificación para un solo traslado.

Casilla 18: Mencionar la naturaleza del acondicionamiento previsto:
Toneles, etc

Casillas 19/20: Mencionar el código de los residuos si tal código
existe en el Estado miembro o el país de expedición (casilla 19) y el
Estado miembro o el país de destino (casilla 20).

Casilla 21: Mencionar la cantidad prevista del conjunto de los
traslados que se proyectan.

Casilla 22: Indicar la naturaleza y la concentración de los compuestos
más característicos o -importantes desde el punto de vista de la toxicidad
y otros peligrosos presentados p.9r.1os residuos. añadir, llegado el caso,
un análisis referido al modo de eliminación previsto, sobre todo en caso
de primer traslado.

Casilla 24: Mencionar el número de código de clasificación de
acuerdo con d anexo 1 del Reglamento para la ejecucion de la Ley
20/1986. Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio.

Casilla 27: Marcar la casilla apropiada. Indicar en grados Celsius la
temperatura del residuo en el curso del transpone. La traducción de los
términos de la casilla 27 se da al rev-erso del ejemplar 3. En caso de que
el aspecto exterior de los residuos se presente bajo varias formas. marcar
las casillas apropiadas.

Casilla 28: Mencionar el número de código de la autoridad compe·
tente de cada Estado miembro por cuyo territorio se realizará el traslado,
de acuerdo con la comunicación 87/C64/ü3. del Consejo de la CEE, y
sus modificaciones sucesivas.

Casilla 33: El nombre, apellidos y cargo del firmante deben ir
claramente mdicados.

Con su firma. ,el poseedoLcertifica la exactitud de los datos
proporcionados por él en el formulario. Las firmas deben ser originales
en los ejemplares 1 y 2.

e Instrucciones a seguir para rellenar el ejemplar 3

Las casillas 3, 6, 8,12,17,18,23,31 Y 33 (si es necesario. 34), son
rellenadas por el poseedor de acuerdo con el (los) transportista(s),
después de que se halle en su poder el acuse de recibo de la autoridad
competente

Casilla J: Mencionar comenzando' por el 1, el número de orden
atribuido a cada traslado.

Esta casilla no debe rellenarse cuando se trate de una notificación
para un solo transporte.

Casilla 8: Llegado el caso. añadir las condiCiones particulares
impuestas por las autoridades competentes al transporte en su territorio,
y las instrucciones a seguir en caso de peligro o de accidente.

Casilla 12: Mencionar la naturaleza (camión. vagón, barco, avión) y
el número de matricula o el nombre del medio de transporte en el que
son cargados los residuos.

Casilla 17: Mencionar la fecha de comienzo del traslado.
Casilla 18: Mencionar el número, en cifras. y la naturaleza de los

embalajes que contienen los residuos.
Casilla 23: Mencionar la cantidad neta real de los residuos transpor

tados.
Casillas 31/34: Mencionar. además de la fecha, el nombre y los

apellidos de la persona responsable, así como los números de teléfono
y de télex de que disponga. La firma debe ser la del transportista o de
su representante autorizado. con su firma. el declarante certifica la
exactitud de los datos que proporciona.

Casilla 32: Mencionar. además de la cantidad neta recibida y la fecha,
el nombre y los apellidos de la persona responsable, así como los
nlimeros de teléfono y de télex de que disponga. La firma debe ser la del
destinatario o de su representante autorizado. con su firma. el declarante
certifica la exactitud de los datos que proporciona.

Casilla 33: Mencionar, además de la fecha. el nombre y los apellidos
de la persona responsable, así como los números de teléfono y de télex
de que disponga. La firma debe ser la del poseedor o de su representante
autorizado. Con su firma el declarante certifica la exactitud de los datos
que proporr:iona en el formulario.
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Viernes 16 marzo ] 990

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Para garantizar con respecto a los otros Estados miembros las
condiciones zo~sanitarias de los bovinos de reproducción y de produc
cióna ellos destmados.se hace necesario establecer, con carácter general,
las pruebas y controles previos que deben efectuarse con anterioridad al
envío de dichos animales a otro Estado miembro. y ello de acuerdo con
la competencia estatal contenida en el artículo 149.1.10 y 13 de la
Constitución.

En su virtud he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Para los envíos, con destino a' otros Estados miembros,
de animales de la especie bovina de reproducción y de producción,
deberán cumplirse 'las siguientes requisitos:

1. Que todos ¡os bovinos de mas de doce meses dI: dad de la
explotación desde la que se efectúe la emisión, hayrm resultado
negativos a la prueba serológica frente a la perineumonía bovina,
efectuada en los doce ultimas meses.

2. Que los animales objeto de emisión hayan resultado negativos a
la referida prueba, efectuada en los treinta días precedentes a su envio

Art. 2.° Cuando los resultados de las pruebas serológicas previ~.tas
en el artículo anterior, fueran positivos. deberán comunicarse, de
manera inmediata, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
a través de la Dirección General de la Producción Agraria.

Art. 3.° Las infracciones, a 10 dispuesto en la presente disposición,
serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

An. 4.° Los envíos de los animales a que se refiere el articulo 1.0
desde los municipios en los que fue declarada la perineumonía bovina

BOE núm. 65

ORDEN de 13 de marzo de 1990 relativa a las pruebas y
controles prel'ioJ que dchcrán c:fecruarse a los bovinos de
reproducción y producción dcstinados a ser enviados a otros
paises comunitarios_

B) La autoridad competente del Estado miembro que acusa la
recepción. conserva el ejemplar I del formulario y reenvía el ejemplar
2 v todos los ejemplares 3 recibidos al poseedor de los residuos, sólo
cuando tengan la seguridad de que no se ha hecho ninguna objeción y
que las condiciones suplementarias eventuales hayan sido comunicadas
al poseedor. El poseedor debe conservar el ejemplar 2. «La autorid3:d
competente del Estado miembro que acuse reCibo. enviará una fotocopla
del ejemplar 2 a las autoridades competentes de los demás Esta~os
miembros interesados, así como. en su caso. al tercer Estado de destmo
y al tercer(os) Estado(s) de tránsito y al destinatario.~)

C) A la recepción de las copias señaladas en el punto B), el
poseedor de los residuos rellena un ejemplar 3 para cada traslado a
efectuar. v envía antes del transporte una fotocopia de este ejemplar a
las autoridades competentes aludidas en los puntos A.l y A.4.

D) El traslado efectivo de los residuos está cubierto por el ejemplar
3. Estc ejemplar debe ser firmado en la casilla 31 por el primer
transportista. en la casilla 34 por los transportistas sucesIvos y en la
casilla 33 por el poseedor.

E) El transportista debe conservar una fotocopia de cada ejemplar
3 v remitir el ejemplar 3 al destinatario de los residuos si está establecido
en la Comunidad. En el caso de un traslado de desechos cuya
eliminación deba realizarse fuera de la Comunidad. el ejemplar 3 deberá
entregarse a la aduana por la que los residuos salen definitivamente de
la Comunidad.

F) Si el destinatario está establecido en la Comunidad. debe llenar
la casilla 32 del ejemplar 3 y, en un plazo de quince dias a contar desde
la recepción de los residuos. enviar fotocopias del ejemplar al poseedor,
a las autoridades competentes de los Estados miembros implicad,:,< ya
los terceros Estados interesados igualmente,

G) Cuando los residuos salgan fuera de la Comunidad pa:'a su
tratamiento en el exterior de ella, el poseedor de los residuos deberá
certificar a la autoridad competente del Estado miembro que ha
expedido el acuse de recibo de la notificación del traslado. a más tardar,
seis semanas después de la salida de los residuos de la Comunidad que
dichos residuos han llegado al destino previsto, e indicará la ultima
aduana por la que los residuos han salido definitivamente de la
Comunidad.

H) El conjunto de los documentos (ejemplares y fotocopias) debe
conservarse al menos durante dos anos.
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ANEXO IV

ANEXO III

Disposiciones relativas a los formularios

1. El formulario del documento de seguimiento uniforme com·
prende:

- El ejemplar para la autoridad que expida el acuse de recibo.
El ejemplar para el poseedor de los residuos.

- El ejemplar de acompañamiento.

2. El fonnulario de las declaraciones concernientes a los residuos
de metales no férreos destinados a la reutilización, a la regeneración o
al reciclaje, comprende:

- El ejemplar para el destinatario de los residuos.
- El ejemplar para la autoridad competente. a enVlaT por el

destinatario.
- El ejemplar para el poseedor de los residuos.
- El ejemplar para la autoridad competente. a enviar por el

poseedor.

3. El papel a utilizar es papel blanco. aUlOcalcable y que pese, al
menos. 40 gramos por metro cuadrado.

4. El formato de los formularios es de 210 x 297 milímetros.
5 La impresión de los formularios se llevará .a cabo por el

Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo. Cada formulario debe llevar
el nombre y la dirección. o sello del impresor.

6 Los ejemplares I y 2 del formulario previsto en el punto 1, así
como los ejemplares I a 4 del formulario previsto en el punto 2. llevarán
un numero de serie por formulario. Este numero es precedido de las
letras siguientes segun el estado miembro expedidor de los residuos: BE
para Bélgica, DK para Dinamarca, DE para la República Federal
Alemana, FR para Francia, GR para Grecia. lE para Irlanda, IT para
ltaha. LU para Luxemburgo. NL para los Países Bajos, LJK para el
Reino Unido. ES para España y PO para Portugal.

7. Los formularios van impresos en caracteres negros en unade las
lenguas oficiales de la .Comunidad. a designar por las autondades
competentes del Estado,m'iembro que expida los residuos.

8. El formulario recúgido en el punto I es confeccionado de forma
que las indicaciones aportadas en las casillas 6. 8. 18 Y 33 de los
ejemplares 1 Y' 2. no sean reproducidas en las casillas correspondientes
del ejemplar 3.

Instrucciones generales relativas al documento de seguimiento uniforme

Nota: Cualquier autoridad competente puede solicitar información o
documentos suplementarios para completar las informaciones previstas
en el documento de seguimiento.

El documento de seguimiento uniforme contiene Jos elementos
siguientes:

l. Notificación. de traslado a la autoridad competente.
:; Acuse de recibo de la autoridad competente del país de destino.
3. Mención de las disposiciones que conciernen al transporte, los

residuos y otras.
4. Recibo del destinatario (ejemplar 3).
5. Visado de la aduana por 'donde Jos residuos salen definitiva·

mente de la Comunidad para ser eliminados (reverso del ejemplar 3).

Procedimiento:

A) El poseedor de los residuos envía:

l. En el caso de un traslado único de residuos. cuya eliminación va
a efectuarse en la Comunidad, los tres ejemplares del formulario a la
autoridad competente del Estado mi.embro de destino.

2. En el caso de un traslado único de residuos, cuya eliminación
debe realizarse en el exterior de la Comunidad, los tres ejemplares del
formulario a la autoridad competente del Estado miembro de expedi
ción o a la autoridad competente del Estado miembro por donde los
residuos salen de la Comunidad cuando la eliminación de éstos se
efectúe en un tercer Estado limítrofe con el Estado de salida, y cuando
este Estado miembro ejerza su derecho de expedir el acuse de recibo.

3. En el caso de un traslado único de residuos procedentes de un
tercer Estado. que transiten por la Comunidad. y se eliminen fuera de
ésta, los tres ejemplares del formulario a la autoridad competente del
Estado miembro por donde los residuos salen de la Comunidad.

4. En el caso de varios traslados (notificación general), los ejempla
res 1 y 2 del formulario y un número del ejemplar 3 correspondiente al
número de traslados previstos. a las autoridades competentes contem
pladas en A.1. A.2 o A.3.

5. En todos los casos previstos en 1 a 4, una fotocopia del ejemplar
I del formulario a las autoridades competentes de todos los Estados
interesados: «Estados miembros de expedición ~.. de tránsito. tercer(os)
Estado(s) de tránsito y destino».


